
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

ARRIENDO DE CAMIONETA PARA ZOONOSIS    

Abril 2026.  

Contratación de Servicio de arriendo de camioneta 4x4 para Unidad de 
Zoonosis, SEREMI de Salud Atacama periodo 2026. 

1. Antecedentes Generales 

Seremi de Salud de Atacama, La Seremi de Salud Atacama para dar continuidad a 
sus funciones operativas requiere la provisión de camioneta 4x4 para la Seremi de 
Salud Atacama para lo cual se solicita el arrendamiento de medio de transporte que 
permitan garantizar la adecuada realización de sus funciones. 

 2. Objetivo de la Contratación 

Contratar un servicio de arriendo de camioneta 4x4, para para mantener la 
operatividad que garanticen el adecuado funcionamiento de los equipos técnicos 
mientras dure el servicio contratado. 

3. Requisitos técnicos mínimos 

El kilometraje de la camioneta ofertada  no debe superar los 20.000 km. 
comprobable con imagen fotográfica del odómetro.  

Se requiere camioneta color rojo bajo los siguientes requerimientos técnicos:  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (EE.TT.) MÍNIMAS 
REQUERIDAS  PARÁMETROS DE 

REFERENCIA,  
REQUERIMIENTOS, DETALLE, 

ETC. 
1.1 CONDICIONES GENERALES 

1.1.2 DEL VEHÍCULO  

1.1.2.1 Patente en Registro Nacional de Vehículos 
Motorizados (RNVM) Obligatorio 

1.1.2.2 Permiso de Circulación anual vigente Obligatorio 

1.1.2.3 Seguro Obligatorio (SOAP) vigente Obligatorio 

1.1.2.4 Certificado Homologación de Gases otorgado 
mediante Revisión Técnica Obligatorio 

1.1.2.5 Seguro complementario  Obligatorio 

1.1.2.6 Patente grabada conforme a la normativa Obligatorio 

1.2.1 CARACTERÍSTICAS DEL VEHÍCULO 4X4   

1.2.1 Tipo vehículo: Camioneta Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.2 Cabina: Doble Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.3 Norma Euro V o superior Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 



1.2.4 Cilindrada Diésel de mínimo 2400 cc. Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.5 Potencia mínima 148 CV o superior a 2400 rpm. 
(valores referenciales) 

Indicar Sí/ No. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.6 Torque mínimo de 380 Nm entre 1.500 a 3.000 rpm. 
(valores referenciales) 

Indicar Sí/ No. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.7 Tracción: 4X4 Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.8 Caja de cambios mecánica de mínimo 6 velocidades + 
Reversa 

Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.9 Capacidad mínima de carga 500 kgs Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.10 Dirección asistida. Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.2 EQUIPAMIENTO   

1.2.2.1 Aire acondicionado original de fábrica Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.2.2 Alza vidrios eléctrico-originales de fábrica Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.2.3 Radio AM/FM Original de fábrica con Bluetooth Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.2.4 Mando al Volante Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.2.5 Velocidad Crucero Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.2.6 Computador a bordo Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.2.7 Cierre centralizado Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.2.8 Alza vidrios eléctrico Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.2.9 Neblineros  Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.2.10 Cámara de retroceso Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.211 Alarma de Retroceso Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.2.12 Espejos Eléctricos Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.3 SEGURIDAD   

1.2.3.1 Sistema 7 airbags/ ABS + EBD + VSC + BA + HAC Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.3.2 Control de estabilidad y de tracción Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.3.3 
Sistema de frenos ABS + ASR + ESP, con discos de 
frenos delantero-autoventilados y tambor de frenos 
traseros. 

Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.3.4 Sistema Hill Assist Obligatorio. Presentar ficha 
técnica o catálogo 

1.2.4 RENDIMIENTO   

1.2.4.1 Carretera Km/L mínimo 14 y máximo 16 (valores 
referenciales)  Presentar ficha técnica o catálogo 

1.2.4.2 Ciudad Km/L mínimo 9 y máximo 13 (valores 
referenciales)  Presentar ficha técnica o catálogo 



1.2.4.3 Mixto Km/L mínimo 12 y máximo 15 (valores 
referenciales)  Presentar ficha técnica o catálogo 

1.2.5 ACCESORIOS DEL VEHÍCULO   

1.2.5.3 

2 cuñas antideslizantes cada una de las cuales debe 
cubrir como mínimo el 75% del ancho del neumático. 
Las cuñas deberán ser de material plástico o goma y 
en ningún caso metálicas. Debe contar con porta 
cuñas. 

Obligatorio 

1.2.5.5 Traba tuercas Obligatorio 

1.2.5.7 Gata y barrote original fábrica Obligatorio 

1.2.5.8 Un (1) Espejo interior y dos (2) espejos exteriores. Obligatorio 

1.2.5.9 Extintor de incendio de 2 kg. Obligatorio 

1.2.5.10 Set de triángulos y botiquín Reglamentarios  Obligatorio 

1.2.5.11 Un (1) Neumático de repuesto original fábrica bajo 
chasis. Obligatorio 

1.2.5.12 
2da rueda de repuesto con neumático MIXTO 
afianzado a soporte para ello en pick up de la 
camioneta. 

Obligatorio 

1.2.5.13 Set de herramientas básicas originales del vehículo. Obligatorio 

1.2.5.15 Barras Antivuelco Interna o externa  Obligatorio 

1.2.5.16 Llave de cruz Obligatorio 

1.2.5.17 Gata  Obligatorio 

1.2.6 MANUALES   

1.2.6 Manual del Vehículo original de fábrica 
Obligatorio  

Al momento de entregar la materia 
de este encargo. 

 

La camioneta debe contar con kilometraje libre. 

El vehículo ofertado debe contar con seguro complementario sin deducible, por lo 
que será requerida la póliza en el periodo de evaluación.    

4. Mantenciones  

El proveedor debe indicar en su cotización la dirección de entrega de servicio de 
mantención del vehículo, además de la programación de mantenciones preventivas 
de acuerdo al manual, considerando como mínimo: 

• Cambios de aceite Motor 
• Cambio de filtro de combustible 
• Cambio de filtro de aceite 
• Cambio de filtro de aire  
• Cambio de filtro de cabina 
• Revisión de neumáticos 
• Revisión de frenos 



• Revisión general de luces 
• Revisión de niveles 
• Relleno de aditivos para combustible (Adblue).  

Indicar si el proveedor entrega vehículo de reemplazo en caso de que el vehículo 
requiera mantención preventiva o correctiva.  

5.Plazo de Ejecución (fecha de inicio y de término)  

Las camionetas se requieren por un periodo de 7 meses, desde el 10 de mayo hasta 
el 10 de diciembre del 2026. 

6. Forma de pago. 

El presupuesto máximo para la contratación corresponderá a de 9.100.000 IVA 
incluido, por los 7 meses. 

Los pagos se harán mensuales, previa aprobación por correo electrónico del estado 
de pago correspondiente por parte de la Encargada de Movilización de la Seremi de 
Salud Atacama.  

7.-Garantía de Fiel Cumplimiento de acuerdo complementario. 

No se requieren garantías en este proceso de compra. 

8. Criterios de evaluación de las ofertas y formas de desempate.  

Criterio de 
evaluación 

Ponderación 
(%) 

Observaciones y consideraciones del 
criterio 

1.-Antigüedad del 
vehículo 

25 Desde 1 a 2 años de antigüedad 100 
puntos/ entre dos y 3 años de antigüedad 
20 puntos/ más de 3 años o no informa, 0 
puntos. 

2.-Eficiencia 
energética 

25 Se evaluará de acuerdo a la siguiente 
fórmula X=(Menor Resultado de 
emisión/Resultado de Emisión ofertado )* 
100 (  

3.-Precio 40 Se evaluará según la siguiente fórmula (X= 
(Precio Mínimo de la línea Ofertado/ Precio 
de la Oferta) * 100). 

4.-Tiempo de 
respuesta 

asistencia en ruta 

10 Hasta 6 horas 100 puntos / Hasta 8 horas 
80 puntos/ más de 8 horas o No entrega la 
información 0 puntos 

 

El primer criterio de desempate será “Precio” si el empate persiste, la adjudicación 
se decidirá a favor de la oferta con mayor puntuación en el criterio “Antigüedad del 
vehículo”, de mantenerse el empate, se decidirá por la oferta con mejor puntaje en 
el criterio “Eficiencia Energética” 


